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REGLAMENTO DE COMPAÑÍAS VÍNCULADAS 

 

Artículo 1. (Ámbito de Aplicación) Las disposiciones contenidas en la presente resolución se aplican a 
las entidades aseguradoras y reaseguradoras sujetas a la fiscalización de la Superintendencia de 
Pensiones, Valores y Seguros. 

Artículo 2. (Uso compartido de Recursos) Se define como uso compartido de recursos a los bienes 
muebles e inmuebles, maquinaria y equipo de los cuales hacen uso dos o más entidades aseguradoras y/o 
reaseguradoras. 

Se encuentra entre estos de forma enunciativa mas no limitativa los siguientes casos: 

a. Instalaciones de uso común a dos o más entidades aseguradoras y/o reaseguradoras. 

b. Muebles, maquinaria, equipo, o software utilizado a beneficio de dos o más entidades 
aseguradoras y/o reaseguradoras. 

Queda expresamente prohibido que las entidades aseguradoras realicen operaciones de administración 
de seguros en general con sus directores o personas remuneradas por la propia entidad aseguradora. 

Artículo 3. (Obligaciones de reconocimiento o registro) Es obligación de las entidades aseguradoras 
que efectúen uso compartido de recursos, el reconocer los ingresos y costos que generan dichas 
actividades de acuerdo a los criterios generales establecidos en la presente resolución. 

El incumplimiento a la presente norma será sujeto de sanción por la Superintendencia de Pensiones, 
Valores y Seguros. 

Artículo 4. (Uso Compartido de bienes inmuebles) La entidad aseguradora que posea la propiedad del 
espacio físico, instalación o bien inmueble en el cual se efectúe uso compartido de equipos u otros, deberá 
suscribir un contrato y cobrar un alquiler a valor de mercado por el uso de sus instalaciones, debiendo 
facturarlo mensualmente a nombre de la entidad aseguradora que se encuentre utilizando dichos espacios 
físicos y que no posea la propiedad del mismo. Por su parte, ésta ultima deberá reconocer el gasto de 
acuerdo a las prácticas y principios generalmente aceptados de contabilidad. 

La Superintendencia evaluará en todos los casos la razonabilidad del precio pactado entre ambas 
entidades, pudiendo observar o en su caso prohibir el uso compartido de dichas instalaciones entre 
entidades vinculadas. 

Los casos especiales en los cuales exista duda en la aplicación del procedimiento indicado en el presente 
artículo deberán ser consultados a la Superintendencia para su pronunciamiento al respecto. 

Artículo 5. (Uso compartido de bienes muebles, maquinaria, equipo y otros) Toda utilización 
compartida de un bien mueble, maquinaria, equipo, software y otros deberá ser facturada mensualmente 
por la entidad aseguradora propietaria del objeto en cuestión, debiendo ésta determinar el costo atribuible 
a su uso de forma razonable y a valor de mercado. Las entidades aseguradoras que efectúen uso 
compartido de estos objetos deberán reconocer los ingresos o gastos que dicha transacción genere, acorde 
los principios y normas contables generalmente aceptadas. 

La Superintendencia evaluará en todos los casos la razonabilidad del precio pactado entre las entidades, 
pudiendo observar o en su caso prohibir el uso compartido de dichas instalaciones entre entidades 
vinculadas. 

Los casos especiales en los cuales exista duda en la aplicación del procedimiento indicado en el presente 
artículo deberán ser consultados a la Superintendencia para su pronunciamiento al respecto. 
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Artículo 6. (Responsabilidad) Es responsabilidad de la compañía el proveer toda la información, 
señalización u otros al cliente y público en general para que éste perciba en todo momento y lugar la 
diferencia existente entre una y otra compañía en las gestiones que realice. 

Artículo 7. (Fiscalización) La Dirección de Control y Fiscalización queda encargada de velar por el 
cumplimiento de la presente resolución. 
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